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
















Presidente de la República: “[…] 
”;

tículo 147 de la Constitución de la República determina que: “

[…]
         
”; 


“          
      
[…]”

             

tiene entre sus atribuciones y deberes: “
           
            
          
[…]”;

Que el artículo 4 del Código Tributario señala que: “
               
[…]”;


los siguientes principios: “[…]    
      
[…]”;

Que el artículo 52 de la Ley de Régimen Tributario Interno señala: “  

             
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















”;

           
         13%); y que: “   

           
    
”;

            
Interno determina que: “       





”; 

Que el artículo 5 de la Ley de Turismo establece: “
   
  
         
       


           

            

  

”;

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

















              


           
     : “[…     
             

             
  
”


              
     
           


              







     
       
              






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













         









          























Firmado electrónicamente por: 

DANIEL ROYGILCHRIST 
NOBOA AZIN
 
Validar únicamente con FirmaEC
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





















Firmado electrónicamente por: 

PABLO ENRIQUE 
HERRERIA BONNET
 
Validar únicamente con FirmaEC
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 

RESOLUCIÓN NRO NAC-DGERCGC26-00000006


LA DIRECTORA GENERAL 
DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

 
CONSIDERANDO:

Que el artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador establece 
que son deberes y responsabilidades de los habitantes del Ecuador acatar y 
cumplir la Constitución, la ley y las decisiones legítimas de autoridad 
competente, cooperar con el Estado y la comunidad en la seguridad social y 
pagar los tributos establecidos por ley; 

Que conforme al artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, 
las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 
atribuidas en la Constitución y la ley; 

Que el artículo 300 de la Constitución de la República del Ecuador señala que 
el régimen tributario se regirá por los principios de generalidad, progresividad, 
eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, 
transparencia y suficiencia recaudatoria y prevé que se priorizarán los 
impuestos directos y progresivos; 

Que, el artículo 9 del Código Tributario señala que la gestión tributaria 
corresponde al organismo que la ley establezca y comprende las funciones de 
determinación y recaudación de los tributos; 
 
Que el artículo 73 del Código Tributario establece que la actuación de la 
Administración Tributaria se desarrollará con arreglo a los principios de 
simplificación, celeridad y eficacia; 

Que conforme lo previsto en el numeral 2 del artículo 2 de la Ley de Creación 
del Servicio de Rentas Internas, en concordancia con lo dispuesto por el 
artículo 9 del Código Tributario, corresponde al Servicio de Rentas Internas 
efectuar la determinación, recaudación y control de los tributos internos del 
Estado, para lo cual podrá hacer uso de sus facultades previstas en la ley; 
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Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 del Código Tributario, en 
concordancia con el artículo 8 de la Ley de Creación del Servicio de Rentas 
Internas, es facultad de la Directora General del Servicio de Rentas Internas 
expedir las resoluciones, circulares o disposiciones de carácter general y 
obligatorio necesarias para la aplicación de las normas legales y 
reglamentarias; 

Que, el artículo 108 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones, establece que los tributos al comercio exterior son: a. los 
derechos arancelarios; b. Los impuestos establecidos en leyes orgánicas y 
ordinarias, cuyos hechos generadores guarden relación con el ingreso o salida 
de mercancías; y, c. Las tasas por servicios aduaneros; 
  
Que en el artículo ibidem establece que el Servicio Nacional de Aduana del 
Ecuador mediante resolución creará o suprimirá las tasas por servicios 
aduaneros, establecerá exenciones, fijará sus tarifas y regulará su cobro; 

Que mediante Resolución Nro. SENAE-SENAE-2026-0006-RE se creó la tasa 
por servicio aduanero por concepto de control aduanero respecto de 
mercancías que provengan o sean originarias de la República de Colombia 
que ingresen al territorio aduanero ecuatoriano, determinándose que la 
liquidación de la base para el cálculo de la tasa corresponde al Servicio 
Nacional de Aduana del Ecuador; 

Que la resolución ibidem dispone que el Servicio de Rentas Internas habilitará 
los medios de pago para la tasa y efectuará su recaudación conforme a los 
mecanismos que establezca para el efecto en el acto normativo 
correspondiente; 

Que la referida Resolución dispone, además, que la obligación de pago de la 
tasa no podrá extinguirse a través de compensación con notas de crédito, y 
que el sujeto pasivo deberá pagarla dentro del plazo previsto en el artículo 116 
del COPCI, asociando o anexando el comprobante de pago a la declaración 
aduanera, dentro del control concurrente y previo a la salida autorizada; 

Que mediante resolución No. NAC-DGERCGC26-00000005 publicada en el 
cuarto S.R.O. No. 215 del 31 de enero de 2026 se expidieron las disposiciones 
para el cobro de la “Tasa por servicio aduanero por concepto de control 
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 

aduanero a las mercancías que ingresen desde Colombia”, creada por la 
resolución Nro. SENAE-SENAE-2026-0006-RE.

Que mediante resolución No. NAC-DGERCGC16-00000125 publicada en el 
suplemento del R.O. No. 716 del 21 de marzo de 2016 se aprobó el formulario 
múltiple de pagos 106.

Que es deber de la Administración Tributaria, a través de la Directora General 
del Servicio de Rentas Internas, expedir las normas necesarias para facilitar a 
los contribuyentes el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y deberes 
formales, de conformidad con la ley; y, 

En ejercicio de sus facultades legales, 

RESUELVE: 

REFORMAR LA RESOLUCIÓN No. NAC-DGERCGC26-00000005 PARA 
AMPLIAR LOS MEDIOS DE PAGO DE LA “TASA POR SERVICIO ADUANERO 
POR CONCEPTO DE CONTROL ADUANERO A LAS MERCANCÍAS QUE 
INGRESEN DESDE COLOMBIA”, CREADA POR LA RESOLUCIÓN NRO. 
SENAE-SENAE-2026-0006-RE.


–
           


 

“Artículo 2.- Habilitación del servicio de pago en línea. - Sin perjuicio de la 
entrada en vigor de la presente resolución, el Servicio de Rentas Internas 
habilitará el servicio en línea disponible a través de su portal institucional 
para que el sujeto pasivo pague la tasa utilizando los medios de pago 
establecidos para el efecto por esta Administración Tributaria.”



“Artículo 3.- Acceso servicio de pago en línea de la tasa para liquidaciones 
en general. - Para efectuar el pago de la tasa, el sujeto pasivo deberá 
ingresar al portal de servicios en línea del Servicio de Rentas Internas con 
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su usuario y contraseña, utilizando las mismas credenciales con las que 
realiza sus trámites en dicho portal.  

Cuando no se disponga de clave de acceso para efectuar el pago de la 
tasa, esta podrá solicitarse a través de los canales presenciales o 
electrónicos habilitados para la “Generación de claves”, conforme a los 
requisitos e instructivos publicados en el portal institucional del Servicio 
de Rentas Internas. 

El sujeto pasivo podrá utilizar la opción “Pago tasa SENAE” utilizando las 
pasarelas de pago mediante tarjeta de crédito o débito habilitadas para el 
efecto. En este mecanismo, el SRI comunicará a SENAE, en línea, el estado 
de pago de la tasa.

También podrá realizar el pago de la tasa generando un formulario múltiple 
de pagos, con el código 9000 “Tasa Servicio Aduanero Importaciones 
Colombia”, utilizando los medios de pago habilitados para este formulario, 
que incluye convenio de débito u otras formas de pago: ventanillas, portal 
web y otros canales habilitados por las instituciones recaudadoras.  En 
este mecanismo, el SRI comunicará a SENAE el estado de pago, una vez 
culminado el proceso de conciliación con las instituciones financieras.”



“Artículo 6.- Comprobante de pago. - El sujeto pasivo podrá consultar las 
transacciones realizadas ingresando al portal SRI en Línea con su usuario 
y contraseña, conforme el mecanismo de pago utilizado.  

 


“Artículo 7.- Costos adicionales.- Cualquier costo adicional que se 
derive de la utilización de los servicios mencionados, serán acordados 
entre el sujeto pasivo y la institución recaudadora o pasarela de pago, sin 
que el SRI asuma ningún costo por dichas operaciones.”


DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA. - El Servicio de Rentas Internas podrá emitir lineamientos 
operativos, instructivos o las adecuaciones técnicas que resulten necesarias 
para la implementación del servicio de pago, en atención a la disponibilidad 
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 

de medios, enfatizando la seguridad transaccional y garantizando la 
continuidad del servicio.



SEGUNDA. - El Servicio Nacional de Aduanas del Ecuador – SENAE realizará 
los desarrollos tecnológicos necesarios para la implementación de los 
mecanismos óptimos que la administración de la tasa lo requiera, a efectos 
de evitar inconsistencias en las fechas y pagos de los contribuyentes y de 
garantizar la eficiencia y oportunidad del servicio aduanero. 


DISPOSICIÓN FINAL. - La presente Resolución entrará en vigor a partir de su 
publicación en el Registro Oficial.  
 
Comuníquese y publíquese.







Dictó y firmó electrónicamente la Resolución que antecede, la Mgs. Alexandra 
Verónica Navarrete Ricaurte, Directora General del Servicio de Rentas 
Internas, en Quito, D.M., el 12 de febrero de 2026.

Lo certifico.









Ing. Javier Urgilés Merchán 
SECRETARIO GENERAL

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS



Firmado electrónicamente por: 

ENRIQUE JAVIER 
URGILES MERCHAN
 
Validar únicamente con FirmaEC
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RESOLUCIÓN No. CPCCS-PLE-SG-006-E-2026-0050 

12-02-2026  
 

EL PLENO DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
Y CONTROL SOCIAL 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 61 contempla entre 

los derechos de participación: “(…) 2. Participar en los asuntos de interés 
público (…) 5. Fiscalizar los actos del poder público (…)”; 

Que,  la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 95 dispone que: “Las 
ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y colectiva, participarán de 
manera protagónica en la toma de decisiones, planificación y gestión de los 
asuntos públicos, y en el control popular de las instituciones del Estado y la 
sociedad, y de sus representantes, en un proceso permanente de construcción 
del poder ciudadano. La participación se orientará por los principios de 
igualdad, autonomía, deliberación pública, respeto a la diferencia, control 
popular, solidaridad e interculturalidad. La participación de la ciudadanía en 
todos los asuntos de interés público es un derecho, que se ejercerá a través de 
los mecanismos de la democracia representativa, directa y comunitaria.”; 

Que,  la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 178 manda que: 
“(…) la Fiscalía General del Estado son órganos autónomos de la Función 
Judicial (…)”; 

Que,  la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 194 determina que: 
“La Fiscalía General del Estado es un órgano autónomo de la Función 
Judicial, único e indivisible, funcionará de forma desconcentrada y tendrá 
autonomía administrativa, económica y financiera. La Fiscal o el Fiscal 
General es su máxima autoridad y representante legal y actuará con sujeción 
a los principios constitucionales, derechos y garantías del debido proceso”; 

Que,  la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 204, determina que: 
“El pueblo es el mandante y primer fiscalizador del poder público, en ejercicio 
de su derecho a la participación. La Función de Transparencia y Control 
Social promoverá e impulsará el control de las entidades y organismos del 
sector público, y de las personas naturales o jurídicas del sector privado que 
prestan servicios o desarrollan actividades de interés público, para que los 
realicen con responsabilidad, transparencia y equidad; fomentará e 
incentivará la participación ciudadana, protegerá el ejercicio y cumplimiento 
de los derechos; y prevendrá y combatirá la corrupción. La Función de 
Transparencia y Control Social estará formada por el Consejo de 
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Participación Ciudadana y Control Social, la Defensoría del Pueblo, la 
Contraloría General del Estado y las superintendencias. Estas entidades 
tendrán personalidad jurídica y autonomía administrativa, financiera 
presupuestaria y organizativa”; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 207 prescribe que: 
“El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social promoverá e 
incentivará el ejercicio de los derechos relativos a la participación ciudadana, 
impulsará y establecerá mecanismos de control social en los asuntos de interés 
público, y designará a las autoridades que le corresponda de acuerdo con la 
Constitución y la ley (…)”; 

Que,  la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 208 dispone entre 
los deberes y atribuciones del Consejo de Participación Ciudadana y Control 
Social, los siguientes: “(…) 11. Designar a la primera autoridad de la (…) 
Fiscalía General del Estado (…) luego de agotar el proceso de selección 
correspondiente (…)”; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 209, prevé: “Para 
cumplir sus funciones de designación el Consejo de Participación Ciudadana 
y Control Social organizará comisiones ciudadanas de selección, que serán 
las encargadas de llevar a cabo, en los casos que corresponda, el concurso 
público de oposición y méritos con postulación, veeduría y derecho a 
impugnación ciudadana. Las comisiones ciudadanas de selección se 
integrarán por una delegada o delegado por cada Función del Estado e igual 
número de representantes por las organizaciones sociales y la ciudadanía, 
escogidos en sorteo público de entre quienes se postulen y cumplan con los 
requisitos que determinen el Consejo y la ley. Las candidatas y candidatos 
serán sometidos a escrutinio público e impugnación ciudadana. Las 
comisiones serán dirigidas por uno de los representantes de la ciudadanía, 
que tendrá voto dirimente, y sus sesiones serán públicas.”; 

Que,  la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 226 determina que: 
“Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en 
la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 

Que,  la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 227 determina que: 
“La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige 
por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 
planificación, transparencia y evaluación”; 
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Que,  la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, en 
el artículo 5 determina como atribuciones del Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social, entre otras, las siguientes: “(…) 6. Designar a la 
primera autoridad de la (…) Fiscalía General del Estado (…) luego de agotar 
el proceso de selección correspondiente. (…) 10. Las demás atribuciones 
señaladas en la Constitución y ley (…)”; 

Que,  la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, en 
el artículo 36 referente a la estructura institucional del Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social, establece al Pleno del Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social como un órgano de gobierno; 

Que,  la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, en 
el segundo inciso del artículo 55 dispone que: “Todas las designaciones tanto 
de autoridades como de representantes ciudadanos que se deleguen al Consejo 
de Participación Ciudadana y Control Social se harán a través de los procesos 
de selección por medio de las comisiones ciudadanas que deberán 
conformarse para el efecto, excepto para designar a las autoridades que 
provienen de ternas presentadas por la Presidenta o Presidente de la 
República.”; 

Que  el artículo 56 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y 
Control Social señala que: “(…) Las Comisiones serán dirigidas por uno de 
las o los representantes de la ciudadanía, quien tendrá voto dirimente y sus 
sesiones serán públicas. En la elección de quien dirija la comisión, 
participarán todos los comisionados”; 

Que,  el artículo 69 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y 
Control Social prevé que: “El Consejo de Participación Ciudadana y Control 
Social designará a las máximas autoridades de la (...) Fiscalía General del 
Estado (…) de conformidad con lo dispuesto en el artículo 208, numerales 11 
y 12 de la Constitución de la República del Ecuador y la ley (…)”; 

Que,  la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, en 
su artículo 72, referente a la reglamentación, determina que: “Las Comisiones 
Ciudadanas de Selección llevarán a cabo el concurso público de oposición y 
méritos y los procesos de veeduría e impugnación para designar a las 
autoridades y demás representantes de acuerdo con la Constitución, la ley y 
el reglamento establecido para el efecto.”; 

Que,  el Código Orgánico de la Función Judicial en su artículo 281 señala que la 
Fiscalía General del Estado es un organismo autónomo de la Función Judicial, 
con autonomía económica, financiera y administrativa. Tiene su sede en la 
capital de la República; 

Que,  el Código Orgánico de la Función Judicial, en su artículo 283 determina: 
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“ELECCIÓN DEL FISCAL GENERAL DEL ESTADO. - El Fiscal General 
del Estado es la máxima autoridad y la representación legal de la Fiscalía 
General del Estado corresponderá a quien sea designado como tal en el 
ámbito de sus competencias. (…) La designación de esta autoridad 
corresponde al Consejo de Participación Ciudadana y Control Social y se 
hará de conformidad al procedimiento que establecen los artículos 209 y 210 
de la Constitución de la República. La persona designada se posesionará ante 
la Asamblea Nacional. El período de funciones será de seis años, sin 
posibilidad de reelección. Cumplido el período, la máxima autoridad podrá 
mantenerse en funciones prorrogadas hasta la designación de su reemplazo. 
No podrá ejercer su profesión ni ocupar otra función pública o privada, salvo 
la docencia universitaria que la ejercerá fuera de horario de trabajo.”; 

Que,   el Código Orgánico Administrativo, COA, en el artículo 18 establece que: “Los 
organismos que conforman el sector público, deberán emitir sus actos 
conforme a los principios de juridicidad e igualdad y no podrán realizar 
interpretaciones arbitrarias. El ejercicio de las potestades discrecionales, 
observará los derechos individuales, el deber de motivación y la debida 
razonabilidad.”; 

Que, la Codificación del Reglamento para el Concurso de Méritos y Oposición para 
la Selección y Designación de la Primera Autoridad de la Fiscalía General del 
Estado, en el numeral 7 del artículo 3, establece el principio de publicidad como 
uno de los principios rectores que rigen el presente concurso; 

Que, la Codificación del Reglamento para el Concurso de Méritos y Oposición para 
la Selección y Designación de la Primera Autoridad de la Fiscalía General del 
Estado, en su artículo 8 en referencia a las atribuciones del Pleno del Consejo 
de Participación Ciudadana y Control Social, establece: “(…) 2. Cumplir y 
hacer cumplir las normas del concurso público de méritos y oposición, con 
postulación, veeduría e impugnación ciudadana para la selección y designación 
de la primera autoridad de la Fiscalía General del Estado; 3. Vigilar la 
transparencia de los actos de la Comisión Ciudadana de Selección y del Equipo 
Técnico dentro de este proceso; 4. Aprobar el cronograma y plan de trabajo, 
presentado por la Comisión Ciudadana de Selección para el desarrollo del 
concurso público de méritos y oposición, con postulación, veeduría e 
impugnación ciudadana para la selección y designación de la primera 
autoridad de la Fiscalía General del Estado, así mismo de sus respectivas 
modificaciones debidamente fundamentadas (…)”; 

Que, la Codificación del Reglamento para el Concurso de Méritos y Oposición para 
la Selección y Designación de la Primera Autoridad de la Fiscalía General del 
Estado, en su artículo 10 establece las atribuciones de la Comisión Ciudadana 
de Selección, dentro de aquellas: “(…) 2. Elaborar el proyecto de convocatoria 
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del concurso, y los formatos únicos especificados en el presente reglamento 
(…)”; 

Que, la Codificación del Reglamento para el Concurso de Méritos y Oposición para 
la Selección y Designación de la Primera Autoridad de la Fiscalía General del 
Estado, en su artículo 25, establece que: “El Pleno del Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social con base al proyecto de convocatoria, formulario 
de declaración juramentada, y formulario único de postulación remitidos por 
la Comisión Ciudadana de Selección realizará la convocatoria en los idiomas 
de relación intercultural, en la página web institucional, en las carteleras de la 
oficina principal y delegaciones provinciales del Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social y mediante difusión en cadena nacional de radio y 
televisión. Los representantes diplomáticos y las oficinas consulares del 
Ecuador serán responsables de la difusión y promoción de la convocatoria en 
el exterior. Una vez transcurrido el término de diez días, contado a partir de la 
fecha de publicación de la convocatoria, concluirá el periodo para recibir 
postulaciones. En ningún caso se recibirán postulaciones fuera del término y 
hora previstos o en un lugar distinto a los indicados.”; 

Que, la Codificación del Reglamento para el Concurso de Méritos y Oposición para 
la Selección y Designación de la Primera Autoridad de la Fiscalía General del 
Estado, en su artículo 27, establece que: “El formulario único de postulación 
será publicado en el portal web institucional del Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social, será llenado íntegramente por la o el postulante y 
suscrito con firma electrónica o manuscrita, luego de lo cual se lo entregará en 
un medio magnético de almacenamiento y de forma impresa juntamente con los 
documentos que conforman el expediente. Las y los postulantes son 
responsables de la información que ingresen al sistema de inscripciones; así 
como de revisar permanentemente el correo electrónico consignado en el 
formulario único de postulación para recibir sus notificaciones, y revisar 
constantemente la web institucional del Consejo de Participación Ciudadana y 
Control Social.”; 

Que,  el Reglamento para la Selección, Conformación y Funcionamiento de las 
Comisiones Ciudadanas de Selección encargadas de llevar a cabo los Concursos 
de Méritos y Oposición de Designación de Autoridades – Reglamento de 
Comisiones Ciudadanas de Selección, en el artículo 18 determina que: “Las 
Comisiones Ciudadanas de Selección se constituyen en cuerpos colegiados que 
llevarán a cabo los concursos de méritos y oposición para la selección y 
designación de autoridades estatales por mandato de la Constitución. (…)”; 

Que, el Reglamento para la Selección, Conformación y Funcionamiento de las 
Comisiones Ciudadanas de Selección encargadas de llevar a cabo los 
Concursos de Méritos y Oposición de Designación de Autoridades – 
Reglamento de Comisiones Ciudadanas de Selección, en su artículo 77, en 
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relación con las sesiones administrativas de la Comisión Ciudadana de 
Selección, establece que: “Las Comisiones Ciudadanas de Selección para el 
desempeño de sus funciones y adopción de sus decisiones, realizarán sesiones 
administrativas en la sede destinada por el Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social de manera presencial, o en las locaciones donde 
se realizarán las pruebas previstas en la fase de oposición, únicamente podrán 
sesionar de manera virtual cuando la sesión se convoque fuera del horario 
concerniente a la jornada ordinaria de trabajo, o en fin de semanas o 
feriados.(…)”; 

Que, el Reglamento para la Selección, Conformación y Funcionamiento de las 
Comisiones Ciudadanas de Selección encargadas de llevar a cabo los 
Concursos de Méritos y Oposición de Designación de Autoridades – 
Reglamento de Comisiones Ciudadanas de Selección, en su artículo 78, 
establece que: “Las sesiones de las Comisiones Ciudadanas de Selección, se 
instalarán en la hora y fecha señaladas en la convocatoria con la mayoría 
absoluta que se comprende como la mitad más uno de sus miembros. Las 
decisiones de la Comisión Ciudadana de Selección se adoptarán también por 
mayoría absoluta de sus miembros, únicamente en el caso de empate el 
presidente de la comisión tendrá voto dirimente.”; 

Que, el Reglamento para la Selección, Conformación y Funcionamiento de las 
Comisiones Ciudadanas de Selección encargadas de llevar a cabo los 
Concursos de Méritos y Oposición de Designación de Autoridades – 
Reglamento de Comisiones Ciudadanas de Selección, en su artículo 79, 
referente a las resoluciones de la Comisión Ciudadana de Selección establece 
que: “Las decisiones de la Comisión Ciudadana de Selección se adoptarán 
mediante resoluciones motivadas, aprobadas de la forma prevista en la sesión 
correspondiente y trasladadas a escrito, serán suscritas de manera conjunta 
por el presidente y el secretario, mediante firma electrónica.  Las resoluciones 
se identificarán con una numeración única, tendrán una parte de 
considerandos en las que hará constar la motivación del caso, constará la 
decisión adoptada por medio del articulado correspondiente, las disposiciones 
tanto generales o finales que se estimen pertinentes, así también constará de 
manera específica la razón de votación de los comisionados con la fecha y hora 
de adopción, que será sentada por el secretario. (…)”; 

Que,  mediante resolución No. CPCCS-PLE-SG-002-O-2026-0012, de 14 de enero de 
2026, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social resolvió: 
“(…) Artículo 5.- Conformar la Comisión Ciudadana de Selección que llevará 
a cabo el Concurso de Méritos y Oposición para la Selección de la Primera 
Autoridad de la Fiscalía General del Estado (…) Artículo 7.- Convocar a la 
posesión de la Comisión Ciudadana de Selección que llevará a cabo el Concurso 
de Méritos y Oposición para la Selección de la Primera Autoridad de la Fiscalía 
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General del Estado, en la siguiente sesión ordinaria o extraordinaria del Pleno 
del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, una vez que los 
Comisionados Ciudadanos den cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 61 del 
Reglamento de Comisiones Ciudadanas de Selección y presenten la 
documentación habilitante para su posesión. (…)”; 

Que,  mediante resolución No. CPCCS-PLE-SG-003-O-2026-0014, de 21 de enero de 
2026, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social resolvió: 
“Artículo 1.- Convocar a Comisión General a todos los miembros de la Veeduría 
Ciudadana del proceso de selección y designación de la primera autoridad de 
la Fiscalía General de Estado para la siguiente sesión ordinaria del Pleno del 
CPCCS, recordar a los miembros de la veeduría ciudadanía que se encuentra 
pendiente la presentación del informe dispuesto en la resolución No. CPCCS-
PLE-SG-002-O-2026-0012, el cual deberá ser presentado hasta el día martes 
27 de enero de 2026. Artículo 2.- Recordar a los veedores ciudadanos que, en 
caso de existir informes individuales o votos disidentes, estos deberán ser 
presentados y puestos en conocimiento del Pleno con anterioridad a la 
intervención de los veedores ciudadanos hasta el 27 de enero de 2026 para la 
siguiente sesión ordinaria del Pleno del CPCCS, garantizando el principio de 
transparencia y control social. (…)”; 

Que,  mediante resolución No. CPCCS-PLE-SG-003-E-2026-0024, de 22 de enero de 
2026, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social resolvió: 
“Artículo 1.- Proceder a la posesión de las y los comisionados ciudadanos de 
selección, principales y suplentes, que integrarán la Comisión Ciudadana de 
Selección del proceso de selección y designación de la Primera Autoridad de la 
Fiscalía General del Estado, conforme a los resultados del sorteo público 
aprobados mediante Resolución No. CPCCS-PLE-SG-002-O-2026-0012, de 14 
de enero de 2026. (…)”; 

Que,  mediante resolución No. CPCCS-PLE-SG-004-E-2026-0025, de 27 de enero de 
2026, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social resolvió: 
“Artículo 1.- Conocer el Informe Jurídico sobre la principalización de suplentes 
y la correcta conformación de la Comisión Ciudadana de Selección del proceso 
de selección y designación de la Primera Autoridad de la Fiscalía General del 
Estado, remitido mediante Memorando Nro. CPCCS-CGAJ-2026-0065-M, de 
26 de enero de 2026, suscrito por la Coordinación General de Asesoría Jurídica; 
y, acoger íntegramente sus conclusiones y recomendaciones. Artículo 2.- 
Disponer la principalización inmediata de: a) Silvana Mariuxi Ramírez 
Verdezoto, como delegada principal de la Función Legislativa; b) David 
Eduardo Flores Brandt, como delegado principal de la Función Ejecutiva, para 
integrar la Comisión Ciudadana de Selección del proceso de designación de la 
Primera Autoridad de la Fiscalía General del Estado. (…)”; 

Que,  mediante resolución No. CPCCS-PLE-SG-004-O-2026-0033, de 28 de enero de 
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2026, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social resolvió: 
“Artículo 1.- Disponer a la Coordinación General de Asesoría Jurídica que, 
todo lo recabado en la Comisión General, incluyendo el informe de la Veeduría 
Ciudadana, los informes individuales o votos disidentes y las intervenciones 
realizadas por sus miembros, sea remitido y puesto en conocimiento de la 
Contraloría General del Estado, a fin de que se incorpore al examen especial 
aperturado al proceso de conformación de la Comisión Ciudadana de Selección 
del proceso de selección y designación de la Primera Autoridad de la Fiscalía 
General del Estado. Artículo 2.- Disponer la remisión de todo lo actuado a la 
Coordinación General de Asesoría Jurídica, para que, en el ámbito de sus 
competencias, emita el criterio jurídico correspondiente, a fin de determinar si 
existen hechos que deban ser puestos en conocimiento de la autoridad 
competente. (…)”; 

Que,  mediante resolución No. CPCCS-PLE-SG-005-O-2026-0039, de 04 de febrero 
de 2026, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 
resolvió: “Artículo 1.- Dar por conocida la Resolución No. CCS-FGE-SA-004-
2026 de 28 de enero de 2026, remitida mediante Memorando Nro. CPCCS-CCS-
FGE-2026-0007-M de 29 de enero de 2026, mediante la cual se requiere al 
Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social la designación 
del Equipo de Apoyo para dicha Comisión, conforme al artículo 90 del 
Reglamento de Comisiones Ciudadanas de Selección, suscrito por el Mgs. 
Cristian Santiago Arpi Tapia, en calidad de Secretario Ad-Hoc de la Comisión 
Ciudadana de Selección para el Concurso de Méritos y Oposición para la 
Selección de la Primera Autoridad de la Fiscalía General del Estado. Artículo 
2.- Designar el Equipo Técnico encargado de brindar apoyo a la Comisión 
Ciudadana de Selección que llevará a cabo el concurso de Méritos y Oposición 
para seleccionar y designar a la Primera Autoridad de la Fiscalía General del 
Estado (…)”; 

Que,  mediante resolución No. CPCCS-PLE-SG-006-E-2026-0047, de 12 de febrero 
de 2026, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 
resolvió: “Artículo 3.- Disponer la reconformación del Equipo Técnico de apoyo 
al proceso de selección y designación de la Primera Autoridad de la Fiscalía 
General del Estado, a fin de garantizar la continuidad y adecuado desarrollo 
del concurso público de méritos y oposición (…)”; 

Que,  mediante resolución No. CPCCS-PLE-SG-006-E-2026-0048, de 12 de febrero 
de 2026, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 
resolvió: “Artículo 1.- Dar por conocido el memorando Nro. CPCCS-CCS-
FGE-2026-0073-M de fecha 11 de febrero de 2026, suscrito por el secretario de 
la Comisión Ciudadana de Selección encargada del concurso de Méritos y 
Oposición para la designación de la primera Autoridad de la Fiscalía General 
del Estado, que contiene la Resolución No. CCS-FGE-SA-0010-2026, y el Plan 
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de Necesidades Administrativas de la Comisión Ciudadana. Artículo 2.- 
Aprobar el Plan de Necesidades Administrativas de la Comisión Ciudadana de 
Selección encargada del concurso de Méritos y Oposición para la designación 
de la primera Autoridad de la Fiscalía General del Estado. (…)”; 

Que,  mediante resolución No. CPCCS-PLE-SG-006-E-2026-0049, de 12 de febrero 
de 2026, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 
resolvió: “Artículo 1.- Dar por conocido el memorando Nro. CPCCS-CCS-
FGE-2026-0074-M, de fecha 11 de febrero de 2026, suscrito por el secretario de 
la Comisión Ciudadana de Selección encargada del concurso de Méritos y 
Oposición para la designación de la primera Autoridad de la Fiscalía General 
del Estado, que contiene la Resolución No. CCS-FGE-SA-0012-2026, y el Plan 
de Trabajo y Cronograma para el Desarrollo del Concurso Público de Méritos 
y Oposición, con Postulación, Veeduría e Impugnación Ciudadana, para la 
Selección y Designación de la Primera Autoridad de la Fiscalía General del 
Estado. Artículo 2.- Aprobar el Plan de Trabajo y Cronograma para el 
Desarrollo del Concurso Público de Méritos y Oposición, con Postulación, 
Veeduría e Impugnación Ciudadana, para la Selección y Designación de la 
Primera Autoridad de la Fiscalía General del Estado. (…)”; 

Que,  mediante memorando Nro. CPCCS-CCS-FGE-2026-0075-M, de 11 de febrero 
de 2026, el magister David Eduardo Soria Tamayo, en su calidad de Secretario 
de la Comisión Ciudadana de Selección encargada de llevar a cabo el Concurso 
de Méritos y Oposición para la Selección y Designación de la Primera Autoridad de la 
Fiscalía General del Estado, notificó al magíster Andrés Xavier Fantoni Baldeón, 
presidente del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, la 
Resolución No. CCS-FGE-SA-014-2026, de 10 de febrero de 2026, misma que 
en su parte pertinente adoptó:  

“Artículo 1.- Aprobar el proyecto de convocatoria al concurso público de 
méritos y oposición para la selección y designación de la primera autoridad 
de la Fiscalía General del Estado. Artículo 1.- Determinar que la inclusión 
del formulario único de postulación establecido en el artículo 29 de la 
Codificación del Reglamento para el Concurso de Méritos y Oposición para 
la Selección y Designación de la Primera Autoridad de la Fiscalía General 
del Estado es responsabilidad del Consejo de Participación Ciudadana y 
Control Social, el mismo que deberá ser habilitado en el término previsto 
para la convocatoria, al ser uno de los documentos que conforman el 
expediente establecido en el artículo 29 numeral 1 del reglamento 
anteriormente citado. (…)”; 

Que,  mediante memorando Nro. CPCCS-CCS-FGE-2026-0076-M, de 11 de febrero 
de 2026, el magister David Eduardo Soria Tamayo, en su calidad de Secretario 
de la Comisión Ciudadana de Selección encargada de llevar a cabo el Concurso 
de Méritos y Oposición para la Selección y Designación de la Primera Autoridad de la 



Viernes 13 de febrero de 2026Registro Oficial - Sexto Suplemento Nº 225

21 



DO/GG                                   CPCCS-PLE-SG-006-E-2026-0050/12-02-2026 Página 10 de 16 
 

Fiscalía General del Estado, notificó al magíster Andrés Xavier Fantoni Baldeón, 
presidente del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, la 
Resolución No. CCS-FGE-SA-015-2026, de 10 de febrero de 2026, misma que 
en su parte pertinente adoptó:  

“Artículo 1.- Se apruebe el Proyecto del Formato de Hoja de Vida para los 
postulantes al concurso. Artículo 1.- Determinar que la inclusión del 
formulario único de postulación establecido en el artículo 29 de la 
Codificación del Reglamento para el Concurso de Méritos y Oposición para 
la Selección y Designación de la Primera Autoridad de la Fiscalía General 
del Estado es responsabilidad del Consejo de Participación Ciudadana y 
Control Social, el mismo que deberá ser habilitado en el término previsto 
para la convocatoria, al ser uno de los documentos que conforman el 
expediente establecido en el artículo 29 numeral 1 del reglamento 
anteriormente citado. (…)”; 

Que,  mediante memorando Nro. CPCCS-CCS-FGE-2026-0077-M, de 11 de febrero 
de 2026, el magister David Eduardo Soria Tamayo, en su calidad de Secretario 
de la Comisión Ciudadana de Selección encargada de llevar a cabo el Concurso 
de Méritos y Oposición para la Selección y Designación de la Primera Autoridad de la 
Fiscalía General del Estado, notificó al magíster Andrés Xavier Fantoni Baldeón, 
presidente del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, la 
Resolución No. CCS-FGE-SA-016-2026, de 10 de febrero de 2026, misma que 
en su parte pertinente adoptó:  

“Artículo 1.- Aprobar el Proyecto de Formulario de Declaración de 
Conflicto de Intereses que ha sido elaborado por la Comisión Ciudadana 
de Selección, de acuerdo a lo que dispone el artículo 10, número 2, del 
Reglamento para el Concurso de Méritos y Oposición para la Selección y 
Designación de la Primera Autoridad de la Fiscalía General del Estado, 
mismo que cumple con los requerimientos previstos en el artículo 22 del 
indicado reglamento, que determina las prohibiciones e inhabilidades para 
los postulantes para ejercer el cargo de Fiscal General del Estado. (…)”; 

Que,  mediante memorando Nro. CPCCS-CCS-FGE-2026-0078-M, de 11 de febrero 
de 2026, el magister David Eduardo Soria Tamayo, en su calidad de Secretario 
de la Comisión Ciudadana de Selección encargada de llevar a cabo el Concurso 
de Méritos y Oposición para la Selección y Designación de la Primera Autoridad de la 
Fiscalía General del Estado, notificó al magíster Andrés Xavier Fantoni Baldeón, 
presidente del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, la 
Resolución No. CCS-FGE-SA-017-2026, de 10 de febrero de 2026, misma que 
en su parte pertinente adoptó:  

“Artículo 1.- Proyecto de la Declaración de Consentimiento de Tratamiento 
de Datos Personales, y su resolución. (…)”; 
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Que,  mediante memorando Nro. CPCCS-CCS-FGE-2026-0079-M, de 11 de febrero 
de 2026, el magister David Eduardo Soria Tamayo, en su calidad de Secretario 
de la Comisión Ciudadana de Selección encargada de llevar a cabo el Concurso 
de Méritos y Oposición para la Selección y Designación de la Primera Autoridad de la 
Fiscalía General del Estado, notificó al magíster Andrés Xavier Fantoni Baldeón, 
presidente del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, la 
Resolución No. CCS-FGE-SA-018-2026, de 10 de febrero de 2026, misma que 
en su parte pertinente adoptó:  

“Artículo 1. Aprobar el Formato de la Declaración Juramentada para los 
postulantes residentes en el Ecuador y en el exterior, el cual servirá como 
instrumento obligatorio para acreditar el cumplimiento de requisitos y la 
ausencia de prohibiciones e inhabilidades dentro del presente concurso. 
Artículo 2. Disponer que el formato aprobado sea publicado de manera 
inmediata en los canales oficiales y en el micrositio institucional para libre 
acceso de las y los postulantes. (…)”; 

Que, en Sesión Extraordinaria Nro. 006 celebrada el 12 de febrero de 2026, el Pleno 
del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social trató como cuarto 
punto del orden del día: “Conocimiento de las Resoluciones Nro. CCS-FGE-SA-
014-2026, CCS-FGE-SA-015-2026, CCS-FGE-SA-016-2026, CCS-FGE-SA-
017-2026 y CCS-FGE-SA-018-2026, aprobadas por la Comisión Ciudadana de 
Selección dentro del concurso público de méritos y oposición para la selección 
y designación de la Primera Autoridad de la Fiscalía General del Estado, 
remitidas mediante Memorandos Nro. CPCCS-CCS-FGE-2026-0075-M, 
CPCCS-CCS-FGE-2026-0076-M, CPCCS-CCS-FGE-2026-0077-M, CPCCS-
CCS-FGE-2026-0078-M y CPCCS-CCS-FGE-2026-0079-M, donde se remite la 
declaración juramentada; formulario de consentimiento de tratamiento de datos 
personales; declaración de conflicto de intereses; formato de hoja de vida; 
proyecto de convocatoria; suscritos por el secretario del concurso público de 
méritos y oposición para la selección y designación de la Primera Autoridad de 
la Fiscalía General del Estado; y, resolución.”; 

Que,  mediante memorando Nro. CPCCS-VIC-2026-0059-M, de 12 de febrero de 
2026, la consejera vicepresidente, magíster Jazmín Lilibeth Enríquez Castro 
presentó una moción resolución solicitando que sea considerada en el siguiente 
punto del orden del día: “4. Conocimiento de las Resoluciones Nro. CCS-FGE-
SA-014-2026, CCS-FGE-SA-015-2026, CCS-FGE-SA-016-2026, CCS-FGE-SA-
017-2026 y CCS-FGE-SA-018-2026, aprobadas por la Comisión Ciudadana de 
Selección dentro del concurso público de méritos y oposición para la selección 
y designación de la Primera Autoridad de la Fiscalía General del Estado, 
remitidas mediante Memorandos Nro. CPCCS-CCS-FGE-2026-0075-M, 
CPCCS-CCS-FGE-2026-0076-M, CPCCS-CCS-FGE-2026-0077-M, CPCCS-
CCS-FGE-2026-0078-M y CPCCS-CCS-FGE-2026-0079-M, donde se remite la 
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declaración juramentada; formulario de consentimiento de tratamiento de datos 
personales; declaración de conflicto de intereses; formato de hoja de vida; 
proyecto de convocatoria; suscritos por el secretario del concurso público de 
méritos y oposición para la selección y designación de la Primera Autoridad de 
la Fiscalía General del Estado; y, resolución.”; y, 

 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias, 
 
 

RESUELVE:  
 

Artículo 1.- Dar por conocidas las Resoluciones: Nro. CCS-FGE-SA-014-2026, CCS-
FGE-SA-015-2026, CCS-FGE-SA-016-2026, CCS-FGE-SA-017-2026 y CCS-FGE-SA-
018-2026, aprobadas por la Comisión Ciudadana de Selección dentro del concurso 
público de méritos y oposición para la selección y designación de la Primera Autoridad 
de la Fiscalía General del Estado, remitidas mediante memorandos: Nro. CPCCS-CCS-
FGE-2026-0075-M, CPCCS-CCS-FGE-2026-0076-M, CPCCS-CCS-FGE-2026-0077-
M, CPCCS-CCS-FGE-2026-0078-M y CPCCS-CCS-FGE-2026-0079-M, que contienen  
los formatos de declaración juramentada; formulario de declaración de consentimiento de 
tratamiento de datos personales; formulario de declaración de conflicto de intereses; 
formato de hoja de vida; proyecto de convocatoria; suscritos por el secretario del concurso 
público de méritos y oposición para la selección y designación de la Primera Autoridad 
de la Fiscalía General del Estado. 
  
Artículo 2.- Aprobar parcialmente el proyecto de convocatoria pública al Concurso de 
Méritos y Oposición para la selección y designación de la Primera Autoridad de la Fiscalía 
General del Estado; y aprobar en su totalidad: a) el Formato único de hoja de vida; b) el 
Formato único de declaración juramentada; c) el Formulario de declaración sobre 
conflicto de intereses, y d) formulario de declaración de consentimiento de tratamiento 
de datos personales. 
  
Artículo 3.- Habilitar y publicar de conformidad a lo establecido en el artículo 27 de la 
Codificación del Reglamento para el Concurso de Méritos y Oposición para la Selección 
y Designación de la Primera Autoridad de la Fiscalía General del Estado, el formulario 
único de postulaciones en la página web del Consejo de Participación Ciudadana y 
Control Social mientras dure la convocatoria al concurso de méritos y oposición para la 
selección y designación de la Primera Autoridad de la Fiscalía General del Estado. 
  
Artículo 4.- Convocar a la ciudadanía en general al Concurso Público de Méritos y 
Oposición para la Selección y Designación de la Primera Autoridad de la Fiscalía General 
del Estado al tenor del formato aprobado en el artículo 2, y que consta como ANEXO 1 
de la presente resolución, determinando como término para la presentación de las 
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postulaciones será desde del miércoles 18 de febrero de 2026, hasta el martes 03  de marzo 
de 2026, desde las 08h30 a 17h00; y hasta las 24h00 el último día, a nivel nacional. 
  
Artículo 5.- Autorizar y requerir a las representaciones diplomáticas y las oficinas 
consulares del Ecuador en el Exterior, al amparo del artículo 25 de la Codificación del 
Reglamento para el Concurso de Méritos y Oposición para la Selección y Designación de 
la Primera Autoridad de la Fiscalía General del Estado, la recepción de postulaciones al 
Concurso Público de Méritos y Oposición para la Selección y Designación de la Primera 
Autoridad de la Fiscalía General del Estado de los Ecuatorianos domiciliados en el 
exterior durante el termino previsto en el artículo 4 de la presente resolución. Debiendo 
informar sobre la recepción de postulaciones al finalizar el término establecido. 
  

 
DISPOSICIONES GENERALES 

  
PRIMERA.- Disponer la publicación de la presente Resolución y la Convocatoria al 
Concurso Público de Méritos y Oposición para la Selección y Designación de la Primera 
Autoridad de la Fiscalía General del Estado, en el Registro Oficial de manera inmediata 
a su aprobación, para lo cual la Secretaría General remitirá la presente cumpliendo las 
formalidades del caso. 
  
SEGUNDA.- Disponer la traducción de la convocatoria al Concurso Público de Méritos 
y Oposición para la Selección y Designación de la Primera Autoridad de la Fiscalía 
General del Estado a la Coordinación General Intercultural de las Comunidades, Pueblos 
y Nacionalidades Indígenas, Pueblos Afroecuatorianos y Montubios en los idiomas de 
relación intercultural y la publicación de la presente Resolución y la Convocatoria al 
Concurso Público de Méritos y Oposición para la Selección y Designación de la Primera 
Autoridad de la Fiscalía General del Estado con su respectiva traducción en los idiomas 
de relación intercultural en la oficina principal y delegaciones provinciales del Consejo 
de Participación Ciudadana y Control Social a nivel nacional durante el término 
establecido para la convocatoria, para lo cual se remitirán los afiches y artes por medio 
de la Coordinación General de Comunicación Social, Comunicación Participativa y 
Atención al Ciudadano y la Coordinación Técnica para la Transparencia, Lucha contra la 
Corrupción, Participación y Control Social del Consejo de Participación Ciudadana y 
Control Social en relación a las delegaciones provinciales. 
  
TERCERA.- Disponer la publicación de la presente Resolución y la Convocatoria al 
Concurso Público de Méritos y Oposición para la Selección y Designación de la Primera 
Autoridad de la Fiscalía General del Estado con su respectiva traducción en los idiomas 
de relación intercultural en las Representaciones Diplomáticas y Oficinas Consulares del 
Ecuador en el exterior, durante el término establecido para la convocatoria, para lo cual 
se remitirán los materiales y directrices necesarios al Ministerio de Relaciones Exteriores 
y Movilidad Humana por medio de la Coordinación General de Relaciones 
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Internacionales, con la asistencia de la Coordinación General de Comunicación Social, 
Comunicación Participativa y Atención al Ciudadano y la Secretaría General, para lo cual 
realizará las acciones correspondientes dentro del ámbito de sus competencias. 
  
CUARTA.- Disponer la difusión de la convocatoria al concurso público de méritos y 
oposición para la selección y designación de la Primera Autoridad de la Fiscalía General 
del Estado, mediante cadena nacional de radio y televisión, que debe efectuarse el día 
viernes 13 de febrero de 2026 a las 20h00, para lo cual se remitirá los materiales gráficos 
correspondientes a la Secretaría General de Comunicación (SEGCOM) por intermedio de 
la Coordinación General de Comunicación Social, Comunicación Participativa y 
Atención al Ciudadano. 
  
QUINTA.- Disponer el inicio de una campaña de difusión de la convocatoria al concurso 
público de méritos y oposición para la selección y designación de la Primera Autoridad 
de la Fiscalía General del Estado, por medio de la página web, y todos los perfiles de 
redes institucionales que dispone el CPCCS, inclusive a cargo del presupuesto 
institucional a fin de cumplir con el principio de publicidad establecido en el artículo 3 
numeral 7 de la Codificación del Reglamento para el Concurso de Méritos y Oposición 
para la Selección y Designación de la Primera Autoridad de la Fiscalía General del Estado. 
  
SEXTA.- Disponer a la Coordinación General Administrativa Financiera, a la 
Subcoordinación Nacional de Tecnologías de la Información y Comunicación, y a la 
Coordinación General de Comunicación Social, Comunicación Participativa y Atención 
al Ciudadano, realicen la actualización del micrositio previsto para el Concurso de 
Méritos y Oposición de la Fiscalía General del Estado en la página web, y publiquen el 
formato único de declaración juramentada, el formulario único de postulación, el formato 
único de hoja de vida, el formulario de declaración sobre conflicto de intereses; y el 
formato de declaración de consentimiento de tratamiento de datos personales, habilitando 
los accesos correspondientes para la ciudadanía en general, garantizando su acceso 
ininterrumpido durante el término previsto para la convocatoria. 
  
SÉPTIMA.- Encárguese a la Secretaría General del Consejo de Participación Ciudadana 
y Control Social notificar la presente resolución, la resoluciones Nro. CCS-FGE-SA-014-
2026, CCS-FGE-SA-015-2026, CCS-FGE-SA-016-2026, CCS-FGE-SA-017-2026 y 
CCS-FGE-SA-018-2026, aprobadas por la Comisión Ciudadana de Selección dentro del 
concurso público de méritos y oposición para la selección y designación de la Primera 
Autoridad de la Fiscalía General del Estado, remitidas mediante memorandos: Nro. 
CPCCS-CCS-FGE-2026-0075-M, CPCCS-CCS-FGE-2026-0076-M, CPCCS-CCS-
FGE-2026-0077-M, CPCCS-CCS-FGE-2026-0078-M y CPCCS-CCS-FGE-2026-0079-
M, que contienen  los formatos de declaración juramentada; formulario de declaración de 
consentimiento de tratamiento de datos personales; formulario de declaración de conflicto 
de intereses; formato de hoja de vida; proyecto de convocatoria, a la Coordinación 
Técnica para la Transparencia, Lucha contra la Corrupción, Participación y Control Social 
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del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, Coordinación General 
Administrativa Financiera, Coordinación General de Comunicación Social, 
Comunicación Participativa y Atención Ciudadana; Coordinación General de Relaciones 
Internacionales, Secretaría Técnica de Participación y Control Social, Subcoordinación 
Nacional de Control Social, Subcoordinación Nacional de Talento Humano, 
Subordinación Nacional de Gestión Administrativa y Subcoordinación Nacional de 
Tecnologías de la Información y Comunicación, a fin de que procedan conforme 
corresponda en el ámbito de sus competencias. 
  
OCTAVA.- Disponer a la Coordinación General de Comunicación Social, Comunicación 
Participativa y Atención al Ciudadano, proceda a la publicación de la presente resolución 
en la página web institucional; de la misma forma la resolución, la convocatoria pública 
al Concurso de Méritos y Oposición para la selección y designación de la Primera 
Autoridad de la Fiscalía General del Estado, el formato único de hoja de vida,  el formato 
único de declaración juramentada, el formulario de declaración sobre conflicto de 
intereses, el formulario de declaración de consentimiento de tratamiento de datos 
personales, y el formulario único de postulación en el micrositio establecido para el 
concurso de méritos y oposición, así como, su difusión en los perfiles de redes sociales 
institucionales. 
  
NOVENA.- Disponer a la Subcoordinación Nacional de Control Social, que proceda con 
la notificación de la presente resolución a los veedores ciudadanos acreditados para su 
participación en el concurso de méritos y oposición para la selección de la Primera 
Autoridad de la Fiscalía General del Estado, la notificación se cumplirá mediante correo 
electrónico. 
  
DÉCIMA.- Encárguese a la Secretaría General del Consejo de Participación Ciudadana 
y Control Social notificar al Registro Oficial, para que proceda con la publicación. 
  
  

DISPOSICIONES FINALES 
  
PRIMERA.- Solicitar al Ministerio del Interior y a la Comandancia General de Policía 
del Ecuador, que durante el término previsto para la recepción de postulaciones para la 
Convocatoria al concurso público de méritos y oposición para la selección y designación 
de la Primera Autoridad de la Fiscalía General del Estado, se brinde y refuerce la 
seguridad en la planta central del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social y 
en las delegaciones Provinciales a nivel nacional, para lo cual la Presidencia remitirá la 
solicitud con las formalidades del caso. 
  
SEGUNDA.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación tanto en la web como en el Registro Oficial. 
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Dado y aprobado por el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, 
en la Sesión Extraordinaria No. 006 celebrada de forma virtual (electrónica), el doce de 
febrero de dos mil veintiséis. 
 

 
 

 
Lcdo. Andrés Xavier Fantoni Baldeón, Mgs.  

PRESIDENTE 
CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 

 
CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, 
SECRETARIA GENERAL. – Quito D.M., jueves, 12 de febrero de 2026, Razón. - 
Certifico que la presente Resolución fue adoptada por el Pleno del Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social, en la Sesión Extraordinaria No. 006, instalada 
el 12 de febrero de 2026 a las 14h40, con la siguiente votación de los consejeros y las 
consejeras: Mgs. Bonifaz López Nicole Stephanie (Abstención); Mgs. Cuarán Rosero 
Piedad del Rocío (Abstención); Mgs. Enríquez Castro Jazmín Lilibeth - Vicepresidente 
(Proponente; a favor); Dr. Gilbert Febres-Cordero Roberto Antonio (A favor); Mgs. 
Rosero Minda David Alejandro (A favor); Mgs. Verdezoto del Salto Johanna Ivonne (A 
favor); y, Mgs Fantoni Baldeón Andrés Xavier - Presidente (Apoyo a la moción; a favor), 
de conformidad con los archivos físicos así también de audio y video correspondientes, a 
los cuales me remito. LO CERTIFICO. 
 
 
 
  

Mgs. María Gabriela Granizo Haro 
SECRETARIA GENERAL ENCARGADA 

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL



MARIA GABRIELA 

GRANIZO HARO



Firmado electrónicamente por: 

ANDRES XAVIER 
FANTONI BALDEON
 
Validar únicamente con FirmaEC
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CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 
CONTROL SOCIAL 

 
CONVOCATORIA PÚBLICA AL CONCURSO DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN 
PARA LA SELECCIÓN DE DESIGNACIÓN DE LA PRIMERA AUTORIDAD 

DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO 
 
El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS), de conformidad con 
los artículos 207, 208 y 209 de la Constitución de la República del Ecuador; los 
artículos 55 y 58 de la Ley Orgánica del CPCCS; y los artículos 25, 26, 27, 28, 29 y 30 
de la Codificación del Reglamento para el Concurso de Méritos y Oposición para la Selección y 
Designación de la Primera Autoridad de la Fiscalía General del Estado, CONVOCA a la 
ciudadanía en general a participar en el: 
 

CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN PARA LA 
DESIGNACIÓN DE LA PRIMERA AUTORIDAD DE LA FISCALÍA 
GENERAL DEL ESTADO. 

 
● REQUISITOS PARA POSTULAR  

 
De conformidad al artículo 196 de la Constitución de la República del Ecuador, y el 
artículo 21 del Reglamento las y los postulantes deberán cumplir con los siguientes 
requisitos: 
 

1. Ser ecuatoriana o ecuatoriano y estar en goce de los derechos políticos. 
2. Tener título de tercer nivel en Derecho legalmente reconocido en el país y 

conocimientos en gestión administrativa. 
3. Haber ejercido con idoneidad y probidad notorias la profesión de abogada o 

abogado, la judicatura o la docencia universitaria en materia penal por un lapso 
mínimo de diez años. 

 
● PROHIBICIONES E INHABILIDADES  

 
De conformidad a lo previsto en el artículo 22 del Reglamento, no podrán postularse 
para ejercer el cargo de primera autoridad de la Fiscalía General del Estado quien: 
 

1. Se hallare incurso en las inhabilidades establecidas en el artículo 77 del Código 
Orgánico de la Función Judicial; 

2. Posea, a título personal o a través de su cónyuge, bienes, capitales, inversiones, 
fondos, acciones, participaciones de cualquier naturaleza en paraísos fiscales; 

3. Sea cónyuge, tenga unión de hecho o sea familiar hasta el cuarto grado de 
consanguinidad o segundo grado de afinidad del presidente o vicepresidente de 
la República, ministros de Estado, de los asambleístas, vocales del Consejo de la 
Judicatura, Fiscal General del Estado saliente, defensor público, consejeros del 
Consejo Nacional Electoral, jueces del Tribunal Contencioso Electoral, jueces 
de la Corte Constitucional, jueces de la Corte Nacional de Justicia, y 
exmiembros de la Función de Transparencia; 
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 Hubiese sido condenado o condenada por sentencia ejecutoriada a pena privativa 
de libertad, por delitos de violencia contra la mujer y otros, mientras ésta 
subsista;

 Tenga contrato con el Estado, como persona natural, socio o socia, 
representante, apoderado o apoderada de personas jurídicas, nacionales o 
extranjeras, celebrado para la adquisición de bienes, ejecución de obras públicas, 
prestación de servicios públicos sin relación de dependencia o explotación de 
recursos naturales, mediante concesión, asociación o cualquier otra modalidad 
contractual;

 Se hallare en interdicción judicial, mientras esta subsista, salvo el caso de 
insolvencia o quiebra que no haya sido declarada fraudulenta;

 Tenga sentencia ejecutoriada del Tribunal Contencioso Electoral por alguna 
infracción tipificada en la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 
de la República del Ecuador —Código de la Democracia—, sancionada con la 
suspensión de los derechos políticos y de participación, mientras ésta subsista;

 No haya cumplido las medidas de rehabilitación resueltas por autoridad 
competente, en caso de haber sido sancionado o sancionada por violencia 
intrafamiliar o de género;

 Haya ejercido autoridad ejecutiva en gobiernos de facto;
Haya sido sancionado o sancionada por delitos de lesa humanidad;
Tenga obligaciones en mora con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

(IESS) como empleador o prestatario;
Tenga obligaciones tributarias con deuda en firme con el Servicio de Rentas 

Internas (SRI);
Tenga obligaciones pendientes de pago con el sector público, sin fórmula de 

arreglo o compensación y que no esté pendiente de resolución judicial;
Sea miembro de las Fuerzas Armadas, de la Policía Nacional en servicio activo, 

o representante de cultos religiosos;
Tengan dos o más de dos pensiones alimenticias vencidas y que se reflejen en el 

Sistema Único de Pensiones Alimenticias (SUPA);
Sea cónyuge, tenga unión de hecho, o sea pariente dentro del cuarto grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad de las Consejeras o Consejeros del 
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social y/o de las y los miembros 
de la Comisión Ciudadana de Selección;

Haya sido sancionado o sancionada con destitución por responsabilidad 
administrativa en firme o tenga sanción en firme por responsabilidad civil o 
penal en el ejercicio de funciones públicas, sin que se encuentre rehabilitado o 
rehabilitada;

Incurra en alguna de las inhabilidades, impedimentos o prohibiciones para el 
ingreso o reingreso al sector público;

Se encontrare en condición de procesado, llamado a juicio o condenado por los 
siguientes tipos penales: peculado, cohecho, concusión, enriquecimiento ilícito, 
terrorismo, genocidio, etnocidio, exterminio, esclavitud, deportación o traslado 
forzoso de población, desaparición forzada, ejecución extrajudicial, persecución, 
apartheid, delitos de lesa humanidad, trata de personas, tráfico de órganos, 
turismo para la extracción, tratamiento ilegal o comercio de órganos, 
explotación sexual de personas, prostitución forzada, turismo sexual, 
pornografía con utilización de niñas, niños o adolescentes; comercialización de 
pornografía con utilización de niñas, niños o adolescentes; sicariato, secuestro, 
secuestro extorsivo, extorsión, tráfico ilícito de migrantes, producción ilícita de 
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sustancias catalogadas sujetas a fiscalización, tráfico ilícito de sustancias 
catalogadas sujetas a fiscalización (alta escala), tráfico ilícito de sustancias 
catalogadas sujetas a fiscalización (gran escala), organización o financiamiento 
para la producción o tráfico ilícito de sustancias catalogadas sujetas a 
fiscalización, actividad ilícita de recursos mineros, almacenamiento, transporte, 
envasado, comercialización o distribución ilegal de hidrocarburos en las 
provincias fronterizas, puertos marítimos o fluviales o mar territorial, 
sustracción de hidrocarburos, espionaje, tráfico ilícito de armas de fuego, armas 
químicas, nucleares o biológicas; terrorismo, financiación del terrorismo, 
delincuencia organizada. Se incorporarán los delitos contra la administración 
pública y los relacionados con corrupción y crimen organizado que, posterior a 
la entrada en vigencia del presente reglamento y durante su ejecución, se 
tipifiquen en la legislación ecuatoriana;

Haber sido sancionado con sentencia condenatoria ejecutoriada por cualquier 
tipo penal de los tipificados en el Código Orgánico Integral Penal; y,

Las demás prescritas en la Constitución y la ley.
 

● ETAPAS DEL PROCESO 
 

▪ Fase de convocatoria y postulación; 
▪ Fase de admisibilidad y reconsideración; 
▪ Fase de calificación de méritos y recalificación; 
▪ Fase de escrutinio público e impugnación ciudadana; y, 
▪ Fase de oposición y recalificación 

 
En el concurso público se calificará a las y los postulantes sobre un total de 100 
puntos posibles, 50 puntos de los cuales corresponderán a la calificación de 
méritos y 50 puntos a la fase de oposición que se dividirá en 30 puntos la prueba 
escrita y 20 puntos la prueba oral. 
 

● DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 
 
De conformidad a lo previsto en los artículos 27 y 29 del Reglamento, para postularse 
en el concurso de méritos y oposición para la selección de primera autoridad de la 
Fiscalía General del Estado, serán documentos de presentación obligatoria: 
 

1. Formulario único de postulación; (disponible en el sitio Web del CPCCS) 
2. Hoja de vida, de acuerdo con el formato único establecido por el Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social y publicado en el portal web 
institucional; 

3. Declaración de consentimiento de tratamiento de los datos personales del 
postulante; el formato único establecido por el Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social y publicado en el portal web institucional; 

4. Formulario de declaración de conflicto de intereses; el formato único establecido 
por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social y publicado en el 
portal web institucional; 

5. Copia notariada a color de la cédula de identidad y certificado de votación del 
último proceso electoral; 

6. Copia notariada del título de tercer y/o cuarto nivel y el certificado de registro 
emitido por la SENESCYT; 



Viernes 13 de febrero de 2026Registro Oficial - Sexto Suplemento Nº 225

31 






7. Certificado de no tener deudas tributarias en firme pendientes con el Servicio de 
Rentas Internas (SRI); emitido con un tiempo no mayor a quince días antes de la 
postulación; 

8. Certificados de no tener obligaciones en mora con el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social (IESS) como empleador o prestatario, emitido con un tiempo 
no mayor a quince días antes de la postulación; 

 Certificado de responsabilidades y  cauciones, otorgado por la Contraloría 
General del Estado; emitido con un tiempo no mayor a quince días antes de la 
postulación;

Certificado de no estar impedido para ocupar cargo público, emitido por el 
Ministerio del Trabajo, con un tiempo no mayor a veinte y cuatro horas antes de 
la postulación;

Certificado de no haber ejercido una dignidad de elección popular o haber sido 
miembro de la directiva de un partido o movimiento político en los cinco años 
anteriores a la convocatoria al presente concurso otorgado por el Consejo 
Nacional Electoral (CNE);

Certificado de no mantener contratos vigentes con el Estado otorgado por el 
Servicio Nacional de Contratación Pública (SERCOP); emitido con un tiempo 
no mayor a quince días antes de la postulación;

Certificado conferido por el Tribunal Contencioso Electoral de no tener 
sentencia ejecutoriada por alguna infracción tipificada en la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador -Código de 
la Democracia-, sancionada con la suspensión de derechos políticos y de 
participación mientras esta subsista; emitido con un tiempo no mayor a quince 
días antes de la postulación;

Certificado de apoliticismo conferido por el Consejo Nacional Electoral de su 
ciudad de residencia; emitido con un tiempo no mayor a quince días antes de la 
postulación;

Certificado de no estar registrado en la Base de Datos de la UAFE; Certificado 
de homónimo con personas registradas en la Base de Datos de la UAFE;

Certificado de información judicial individual emitido por el Consejo de la 
Judicatura;

Certificaciones que acrediten su experiencia laboral o profesional con o sin 
relación de dependencia;

Certificado de tiempo de servicio por empleador e historial laboral emitido por 
el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS);

Certificados de capacitación recibida o impartida de los últimos cinco años;
Certificado de no haber sido sancionado disciplinariamente por el Consejo de la 

Judicatura por una de las infracciones administrativas que merecen la sanción de 
destitución y de no encontrarse suspendido en el ejercicio de la profesión, de 
conformidad con el artículo 77, numerales 4 y 7 del Código Orgánico de la 
Función Judicial. El certificado será emitido con un tiempo no mayor a quince 
días antes de la postulación;

Declaración juramentada otorgada ante un Notario Público respecto a no estar 
incurso en ninguna de las prohibiciones e inhabilidades establecidas en la 
Constitución, la ley y el presente reglamento, con base al formato único 
establecido por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social; y,

22.La demás documentación que el postulante considere necesario para justificar el 
cumplimiento de requisitos de justificación y acciones afirmativas. 
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Los postulantes deberán presentar la totalidad de la documentación requerida de manera 
completa, íntegra, legible y dentro de los plazos establecidos, siendo de su exclusiva 
responsabilidad la obtención, autenticidad, veracidad y vigencia de los documentos 
exigidos. No se requerira, gestionara, complementara, ni verificara información o 
documentación que no haya sido materialmente presentada por el postulante, la falta de 
presentación dara lugar a la aplicación de las disposiciones reglamentarias que rigen el 
proceso y a la normativa legal vigente. 
 
Los postulantes seran responsable por cualquier falsedad o adulteracion en la 
documentacion presentada, de comprobarse las mismas, se procedera a su 
descalificacion previo el cumplimiento del procedimiento establecido en reglamento, 
sin perjuicio de las responsabilidades administrativas, civiles y penales a que hubiere 
lugar. 
 
Los expedientes se entregaran de la siguiente forma: un ejemplar que contenga la 
documentación en original o copia notariada que será para el Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social, un ejemplar en copia simple para el postulante y un medio 
magnético de almacenamiento en el que consten el respaldo electrónico de todos los 
documentos que conforman el expediente del postulante, adjuntando los documentos 
con firma electrónica y con códigos de verificación presentados en la postulación. 
 
● RECEPCIÓN DE POSTULACIONES 

 
Las postulaciones (documentación) se recibirán de manera física del miercoles 18 de 
febrero de 2026 al martes 03 de marzo de 2026, de 08:30 a 17:00 para el territorio 
nacional, en la misma hora dentro del huso horario correspondiente en el exterior y en la 
provincia de Galápagos. Y el último día hasta las 24:00, en los siguientes lugares: 
 
● Oficinas del CPCCS en Quito: Avenida Amazonas N35-181 y Japón.  
● Delegaciones provinciales del CPCCS a nivel nacional  
● Embajadas y Consulados del Ecuador en el exterior 

 
No se aceptarán postulaciones fuera del término ni en lugares no autorizados, en el caso 
de postulaciones recibidas en el exterior las Embajadas y Consulados serán los 
responsables de remitir de manera directa por correo electrónico habilitado las 
postulaciones escaneadas. 
 
Toda la normativa del proceso y los formularios oficiales estarán disponibles en: 
 
 www.cpccs.gob.ec 
 
Quito,  
 
 
Presidente del CPCCS.                                          Secretaria General del CPCCS 
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CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, 
SECRETARIA GENERAL. – Quito D.M., Jueves, 12 de febrero de 2026. Razón. - 
Certifico que el presente ANEXO 1 (CONVOCATORIA PÚBLICA AL 
CONCURSO DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN PARA LA SELECCIÓN DE 
DESIGNACIÓN DE LA PRIMERA AUTORIDAD DE LA FISCALÍA GENERAL 
DEL ESTADO) se constituye en parte íntegra de la Resolución No. CPCCS-PLE-SG-
006-E-2026-0050 de 12 de febrero de 2026, y fue adoptada por el Pleno del Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social, en Sesión Extraordinaria No. 006, instalada 
el 12 de febrero de 2026 a las 14h40, de conformidad con los archivos físicos así 
también de audio y video correspondientes, a los cuales me remito. LO CERTIFICO. 
 
 
 

Mgs. María Gabriela Granizo Haro 
SECRETARIA GENERAL ENCARGADA 

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 
 



MARIA GABRIELA 

GRANIZO HARO





El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.

IM/PC

Mgs. Jaqueline Vargas Camacho 
DIRECTORA (E)

Quito: 
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto 
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Telf.: 3941-800 

Ext.: 3134
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